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Considerando 

1-Solicita el Sr. Elías Gutiérrez Aragón, que habiéndose recibido y escuchado la presentación del Sr. Ricardo 
Gutiérrez Vargas sobre el tema de los compresores para los buzos, que se deben girar instrucciones al Director 
Regional de Guanacaste, para que supervise, en la medida de lo posible las descargas de los buzos, incluyendo la 
realización de abordajes aleatorios, que generen informes fehacientes sobre el ejercicio de esta actividad. 
2-Lo anterior, dado que son evidentes los esfuerzos desplegados en beneficio de ésta actividad, por parte de la 
Dirección Regional de Guanacaste, mediante el apoyo a los buzos en la búsqueda de soluciones a su problemática y 
el desarrollo de la actividad en un ámbito lo más seguro posible 
2-Escuchada la solicitud del Sr. Gutiérrez Aragón, por considerarse de recibo, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
 Acuerda 

1-Solicitarle al Director Regional de Guanacaste, continúe llevando a cabo el monitoreo, supervisión y controles 
necesarios sobre la actividad de pesca subacuática. 
2-Remita Informe sobre las acciones desplegadas en atención a lo establecido en el por tanto precedente. 
3-Acuerdo Firme 
 

Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


